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PROCESO GESTIÓN DEL TALENTO HUMANO 

FORMATO ESTUDIO PREVIO  

PARA DETERMINAR LA CONVENIENCIA Y OPORTUNIDAD  PARA CONTRATOS DE 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y/O DE APOYO A LA GESTIÓN   

 

 
De conformidad con lo establecido en los numerales 7 y 12 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993 y el 
artículo 20 del Decreto 1510 de 2013 Decreto compilado por el artículo 2.2.1.1.2.1.1 del Decreto 1082 
de 2015, así como lo dispuesto en el literal h) del numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007, en 
concordancia con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, artículo 2.8.4.4.5 y subsiguientes 
del Decreto 1068 de 2015 y artículo 3º del Decreto 371 de 2021, el Centro de Automatización Industrial 
del SENA Regional Caldas, requiere contratar los servicios personales para atender la necesidad que 
a continuación se describe: 
 
1. Justificación de la necesidad de la contratación:  
 
Es necesario realizar esta contratación con el fin de dar cumplimiento a los procedimientos y 
lineamientos operativos y planes estratégicos contemplados en el plan de acción 2022, a la alta 
demanda del Sector Productivo, a la buena ubicación laboral y las necesidades identificadas en las 
agendas regionales y locales, a los planes de desarrollo y en general a las necesidades del sector 
industrial del Departamento de Caldas. 

OBJETO: 

Prestar temporalmente los servicios profesionales, como instructor, 
por período fijo, para ejecutar acciones de formación profesional, 
presenciales y/o virtuales, apoyar el desarrollo de las actividades de 
formación, formulación de proyectos y diseño de actividades de 
aprendizaje, en el área de Sistemas. 

EDUCACIÓN Y/O 
FORMACIÓN 

Opción1: Tecnólogo en sistemas, electrónica o profesiones 
relacionadas con la especialidad objeto de formación. 
Preferiblemente con certificación internacional en: ensamble y 
mantenimiento de equipos de cómputo y servidores comptia, a+ o 
server+ microsoft office specialist (mos). 
 
Opción 2: Profesional en sistemas, electrónica o profesiones 
relacionadas con la especialidad objeto de formación. 
Preferiblemente con certificación internacional en: ensamble y 
mantenimiento de equipos de cómputo y servidores comptia, a+ o 
server+ microsoft office specialist (mos). 

EXPERIENCIA 
RELACIONADA: 

Dieciocho (18) meses de experiencia doce (12) meses estarán 
relacionados con el ejercicio de la profesión u oficio objeto de la 
formación profesional seis (6) meses en labores de docencia. 

VALOR Y FORMA DE 
PAGO: 

El valor total del contrato es de TREINTA Y NUEVE MILLONES 
NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO MIL PESOS M/CTE ($ 
39.975.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la 
siguiente manera: a) Diez (10) pagos iguales por los meses de 
(febrero) a (noviembre) de 2022, por valor de TRES MILLONES 
NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS 
M/CTE ($3.997.500) cada uno. 
 
Para Sufragar el pago del contrato se cuenta con el Certificado de 
disponibilidad presupuestal No. 1022 del 08 de enero de 2022. 

PLAZO: Diez (10) meses. Sin exceder el 31 de diciembre de 2022. 

LUGAR DE 
EJECUCIÓN: 

Manizales, Villamaría, Chinchiná,  Neira y Riosucio. 

SUPERVISOR:  
Gelmer Restrepo Hernandez Coordinador Academico del Centro de 
Automatización Industrial. 

ORDENADOR DEL 
PAGO:  

Oscar Armando Echeverri de la Roche, Subdirector (e) Centro de 
Automatización Industrial Sena Regional Caldas. 
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El SENA tiene como objetivo principal impartir formación profesional integral al nuevo talento humano, 
aprendices de formación regular, de la educación media técnica, población en situación de 
desplazamiento, empleados, desempleados y poblaciones especiales, orientada al desarrollo de 
conocimientos y habilidades técnicas y tecnológicas, a la apropiación de valores y actitudes para la 
convivencia social para llevarlos en la ruta de la construcción del futuro de Colombia una vez 
establecida la programación de los instructores de planta, prioritariamente en formación titulada, 
técnica, presencial con el fin de desarrollar la formación en el programa de Articulación con la media. 
 
De acuerdo a lo anterior se identificaron las necesidades de contratación de instructores según lo 
establecido en el plan de contratación de instructores correspondiente a la vigencia 2022, es 
importante realizar dicha contratación para brindar formación a las diferentes fichas que continúan en 
formación y las nuevas que se encuentran programadas correspondientes a formación titulada técnica, 
complementaria, regular educación media técnica, población en situación de desplazamiento; los 
instructores requeridos se contrataran en base a lo establecido en los diseños curriculares de cada 
programa como son los perfiles de instructor, las competencias a desarrollar y las obligaciones a 
desempeñar para formar a nuestros aprendices con las mejores capacidades productivas, 
innovadores, investigativas y así facilitarles el acceso a una formación de calidad acorde a su vocación 
y a la demanda existente en el sector productivo.  
 
El SENA es un establecimiento público del orden Nacional adscrito al Ministerio del Trabajo, 
encargado de cumplir la función que corresponde al Estado de invertir en el desarrollo social y técnico 
de los trabajadores colombianos, ofreciendo y ejecutando la formación profesional integral, para la 
incorporación y el desarrollo de las personas en actividades productivas que contribuyan al desarrollo 
social, económico y tecnológico del país, como lo establece la Ley 119 de 1994.  
 
Los estudios previos se realizan con el fin de dar cumplimiento a lo establecido en la resolución No. 
1-02164 de 2021 Por la cual se establece el calendario académico y de labores de los Centros 
de Formación Profesional del SENA para el año 2022. 
 
Esta necesidad se satisface con la contratación de ocho (08) personas naturales que se encuentre en 
capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente en este 
documento; esta necesidad se requiere para cubrir  la vigencia 2022. 
 
Tratándose de actividades en las que prima el intelecto siendo insuficiente la planta de personal 
adoptada por el Gobierno Nacional y asignada al Centro de Automatización Industrial Regional Caldas 
la alternativa legal con que cuenta la entidad para suplir la necesidad temporal que tiene, es mediante 
la celebración de un contrato de prestación de servicios personales con una persona natural, que esté 
en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la experiencia 
directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican en este documento, lo 
anterior conforme al artículo 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, que establece: “Son contratos de 
prestación de servicios los que celebren las entidades estatales para desarrollar actividades 
relacionadas con la administración o funcionamiento de la entidad. Estos contratos sólo podrán 
celebrarse con personas naturales cuando dichas actividades no puedan realizarse con personal de 
planta o requieran conocimiento especializado. // En ningún caso estos contratos generan relación 
laboral ni prestaciones sociales y se celebrarán por el término estrictamente indispensable”. 
 
Por lo anterior, la mejor opción legal con que se cuenta para suplir en este momento la necesidad 
temporal, es mediante la suscripción de un contrato de prestación de servicios con una persona 
natural, que esté en capacidad de ejecutar el objeto del contrato y que demuestre la idoneidad y la 
experiencia directamente relacionada, conforme a las especificaciones que se indican posteriormente 
en este documento. 
 
No. de la autorización: No. 61 del 03 de diciembre de 2021. 
   
2. Obligaciones Específicas:   
 

1) Participar en la planeación de los procesos formativos de acuerdo con los lineamientos 

institucionales, para el área temática del objeto contractual  
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2) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en jornadas de diseño y desarrollo curricular 

de programas de Formación Profesional Integral, conforme a las necesidades nacionales y a los 

lineamientos institucionales requeridos para el área temática objeto del contrato. 

3) Evaluar los aprendizajes previos correspondientes a las fichas asignadas, de acuerdo con los 

procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

4) Ejecutar la formación profesional integral de acuerdo con el currículo, desarrollo curricular y 

proyecto formativo de los programas del área temática objeto del contrato. 

5) Aplicar según la modalidad, estrategias de enseñanza, aprendizaje, seguimiento y evaluación de 

acuerdo a los lineamientos pedagógicos y metodológicos de la entidad. 

6) Participar cuando el centro de formación lo requiera, en proyectos de investigación técnica y/o 

pedagógica para fortalecer el proceso de formación del área temática objeto del contrato. 

7) Emitir juicio valorativo sobre el nivel de cumplimiento de los resultados de aprendizajes de las 

competencias del programa, adquiridos por los aprendices en el desarrollo de su formación, 

aplicando los procedimientos, plazos y herramientas tecnológicas que la entidad defina. 

8) Entregar los soportes del procedimiento de Ingreso de aprendices al programa de formación tales 

como: Ficha de matrícula; fotocopia del documento de identidad, y/o requisitos definidos en el 

diseño curricular, cuando ejecute formación complementaria.  

9) Registrar, verificar y hacer seguimiento oportuno en el sistema de información que la entidad defina 

para la Gestión de la Formación Profesional Integral mediante las siguientes actividades: a). 

Verificando que la totalidad de los aprendices seleccionados y matriculados queden en ese estado. 

b). Registrando juicios evaluativos del reconocimiento de aprendizajes previos, los juicios 

evaluativos, rutas de aprendizaje, para los beneficiarios nuevos, reintegrados o trasladados. e). 

Comunicando al Coordinador Académico oportunamente anomalías, inconsistencias, novedades 

de aprendices y hallazgos en el registro de la información. 

10) Participar cuando el centro lo requiera en el proceso de selección, diseño de talleres e instrumentos 

que alimenten los bancos de pruebas para la selección de aprendices. 

11) Aplicar y hacer cumplir el reglamento del aprendiz, así como el manual de convivencia del Centro 

de Formación. 

12) Apoyar procesos de Registro calificado para los programas en nivel tecnólogo del área temática 

objeto del presente contrato, cuando el centro lo requiera. 

13) Acatar los lineamientos del Sistema Integrado de Gestión y el Sistema de Seguridad de Salud en 

el Trabajo y asistir a las convocatorias que el centro programa. 

14) Apoyar al centro de formación cuando este lo requiera, en la promoción del portafolio de servicios. 

15) Realizar seguimiento en la etapa productiva a los a los aprendices que le sean asignados, cuando 

el centro de formación lo requiera. 

16) Responder por los bienes y elementos puestos a su disposición para el cumplimiento del objeto del 

contrato y una vez finalizado, quedar a paz y salvo con el Almacén. 

17) Aplicar al proceso de certificación de la norma de competencia “ORIENTAR PROCESOS 

FORMATIVOS CON BASE EN LOS PLANES DE FORMACIÓN CONCERTADOS, o la 

actualización. “ORIENTAR FORMACIÓN PRESENCIAL DE ACUERDO CON PROCEDIMIENTO 

TÉCNICO Y NORMATIVO" o en su defecto deberá aplicar al proceso de certificación de la norma 

y aportar el respectivo certificado de aprobación o la evidencia de la inscripción efectiva al informe 

de ejecución contractual, siempre y cuando existan las condiciones para realizarlo. 

18) Acompañar a los aprendices a las actividades que se encuentren planeadas por el equipo de 

Bienestar al Aprendiz. 

19) Apoyar y acompañar los procesos de autoevaluación de programas de formación en nivel tecnólogo 

del Centro de Formación. 

20) Realizar, cuando sea requerido por la entidad, el apoyo a la supervisión de los contratos que 

celebre el SENA, de conformidad con la Ley 1474 de 2011, y que por razones de experticia técnica 

e idoneidad. 
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21) Realizar, cuando sea requerido por la entidad, la verificación y evaluación técnica o económica de 

las propuestas que se reciban dentro de los procesos de contratación de la entidad y que por 

razones de su experticia técnica e idoneidad relacionado con el objeto contractual, se requiera.  

3. Identificación del Contrato a Celebrar:  
 
El contrato a suscribir es de prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión teniendo en 
cuenta los artículos 32 – numeral 3 de la Ley 80 de 1993, 2 – literal h) del numeral 4 de la Ley 1150 
de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015. 
 
De conformidad con las normas mencionadas, este contrato en ningún caso genera relación laboral 
ni prestaciones sociales, no tiene subordinación y se celebrará por el término estrictamente 
indispensable. 
 
4. Competencias Técnicas y Personales:  
 

La persona natural deberá ejecutar el objeto del contrato a partir de los conocimientos y experiencia 
relacionada descritos en el presente estudio previo, además de contar con buenas relaciones 
interpersonales con clientes internos y/o externos, uso eficaz de las tecnologías de la información y 
de la comunicación, capacidad de trabajo en equipo y liderazgo. 
 
5. Domicilio Contractual:  
 
El domicilio contractual será la ciudad de Manizales, Villamaría, Chinchiná y Neira. 
 
6. Fundamentos jurídicos que soportan la modalidad de selección:  
 
EI objeto que se requiere contratar corresponde a la prestación de servicios personales, que de 
conformidad con lo establecido por el artículo 32 - numeral 3 de la Ley 80 de 1993 y el literal h) del 
numeral 4 del artículo 2 de la Ley 1150 de 2007 y el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, 
se celebrará bajo la modalidad de Contratación Directa.  
 
7. Justificación valor del contrato:  

El valor de los honorarios se determina de acuerdo con los criterios de selección objetiva establecidos 
conforme a la necesidad, al objeto, las obligaciones descritas en este documento, la formación 
académica y la experiencia exigida para la idónea ejecución del contrato, en concordancia con el Plan 
de Acción de la Entidad, el presupuesto asignado a la dependencia, el Plan Anual de Adquisiciones y 
la tabla de honorarios vigente.   
 
Para poder adelantar por parte del SENA los trámites administrativos de pago, el contratista debe 
acreditar previamente el cumplimiento de los requisitos de pago, tales como la certificación expedida 
por el supervisor del contrato en la que acredite el cumplimiento a entera satisfacción del objeto y 
obligaciones del contrato en el respectivo periodo y la cancelación de los aportes a la seguridad social 
como salud, pensión y riesgos laborales y demás documentos necesarios para el pago.   
 
En caso de requerirse el desplazamiento del contratista a otras ciudades o municipios diferentes al 
domicilio contractual para el cumplimiento del objeto contractual, el SENA pagará los gastos que cause 
el desplazamiento de conformidad con lo establecido en el acto administrativo vigente. 
 
El valor total del contrato es de TREINTA Y NUEVE MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y CINCO 
MIL PESOS M/CTE ($ 39.975.000). Esta suma será pagada por el SENA al contratista de la siguiente 
manera: a) Diez (10) pagos iguales por los meses de (febrero) a (noviembre) de 2022, por valor de 
TRES MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE 
($3.997.500) cada uno. 
 
8. Análisis de riesgos y forma de mitigarlos:  
 
Una vez analizada la matriz de riesgos anexa a este estudio previo respecto del cumplimiento del 
contrato a celebrar, y en aras de salvaguardar el interés patrimonial, la Entidad solicitará al futuro 
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contratista constituir una garantía de cumplimiento del contrato. 
 

9. Garantías que debe asumir el contratista:  

EI contratista deberá constituir a su costa y a favor del SENA, una garantía de cumplimiento sobre el 
10% del valor total del contrato, en los términos señalados en la Sección 3 Subsección 1 del Decreto 
1082 de 2015, la cual se mantendrá vigente durante el plazo de ejecución del contrato y cuatro (4) 
meses más y se ajustará a los límites, existencia y extensión de los siguientes amparos: Cumplimiento 
del contrato. Este amparo cubre a la entidad estatal de los perjuicios derivados de a) incumplimiento 
total o parcial del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista; b) El incumplimiento 
tardío o defectuoso del contrato, cuando el incumplimiento es imputable al contratista c) Los daños 
imputables al contratista por entregas parciales de la obra, cuando el contrato no prevé entregas 
parciales; y d) El pago del valor de las multas y de la cláusula penal pecuniaria. 

10. Supervisión:  

La supervisión del contrato estará a cargo de: Gelmer Restrepo Hernandez Coordinador Académico 
del Centro de Automatización Industrial o quien haga sus veces, quien verificará el cumplimiento de 
las obligaciones, teniendo en cuenta las facultades establecidas en el artículo 84 de la ley 1474 del 
2011. 
 
En caso de ausencia parcial o total del supervisor, la misma será asumida por quien ocupe el cargo, 
sin necesidad de documento adicional alguno. Si no se da la situación anterior, el ordenador del pago 
Subdirector (e) del Centro designará nuevo, para lo cual no se requerirá de modificación contractual y 
la nueva designación se comunicará a las partes mediante el SECOP II. 
 
11. Proceso de contratación cobijado por un acuerdo comercial: SI _____   NO  _X___  

12. Proceso de contratación incluido en el plan de adquisiciones: SI__X___  NO______ 
 
13. Criterios para seleccionar la oferta más favorable:  
 
De conformidad con el artículo 2.2.1.2.1.4.9 del Decreto 1082 de 2015, “por tratarse de contratos de 
prestación de servicios profesionales y de apoyo a la gestión, o para la ejecución de trabajos artísticos 
que solo pueden encomendarse a determinadas personas naturales, no es necesario que la entidad 
estatal haya obtenido varias ofertas”.  
 
14. Análisis del Sector: 

 
De acuerdo con el artículo 2.2.1.1.1.6.1. del Decreto 1082 de 2015 y la Guía para la Elaboración de 
Estudios de Sector G-EES-02 de Colombia Compra Eficiente, el análisis del sector en un contrato de 
prestación de servicios profesionales o de apoyo a la gestión, depende del objeto y de las condiciones 
de idoneidad y experiencia que llevan a contratar a la persona natural, conforme a lo indicado en la 
primera parte del presente documento. 
 

14.1 Idoneidad y experiencia. 

De acuerdo con los soportes de idoneidad y experiencia allegados por la señora Jorge Hernan Lopez, 

se procede al análisis y verificación de los documentos y en consecuencia se certifica lo siguiente:  

IDONEIDAD 

La siguiente verificación, se realiza atendiendo lo 
establecido en los estudios previos.  

FORMACIÓN ACADEMICA 

CUMPLE  NO CUMPLE 

X   

  

EXPERIENCIA 
EXPERIENCIA 

RELACIONADA 
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ENTIDAD 
Fecha de Ingreso 
(DD/MM/AAAA) 

Fecha de Retiro 
(DD/MM/AAAA) 

Meses Días SI NO 

SENA-Automatización 
Industrial 03-02-2020 15-12-2018 10 13 X 

 

SENA-Automatización 
Industrial 24-01-2018 30-11-2018 10 8 X 

 

SENA-Automatización 
Industrial 04-02-2019 13-12-2019 10 8 X 

 

SENA-Automatización 
Industrial 25-09-2015 08-12-2015 2 24 X 

 

SENA-Automatización 
Industrial 21-01-2014 30-12-2014 11 11 X 

 

     CUMPLE NO CUMPLE 

TOTAL EXPERIENCIA RELACIONADA 43 64 X  

 

14.2 Estudio de la Oferta. 

La Corte Constitucional, en Sentencia C-614 del 2009, señaló que el ejercicio de funciones 

permanentes en la Administración Pública debe hacerse con personal de planta y que todo vínculo 

contractual para el desempeño de funciones permanentes y propias del objeto de la entidad 

contratante debe ser retirado de la dinámica laboral administrativa, debido a que desdibuja el concepto 

de contrato estatal, vulnera derechos laborales y el artículo 125 de la Constitución Política que exige 

el mérito para el ingreso y permanencia al empleo público. 

El uso de la modalidad del contrato de prestación de servicios resulta adecuado si se celebra en total 

observancia a la normativa que la regula, en el marco de la jurisprudencia de las Altas Cortes, pero 

también es cierto que, a pesar de las múltiples medidas adoptadas en materia de gestión y normativas, 

persiste el uso de esta modalidad para cumplir funciones de carácter permanente. 

Es por ello que en el mercado colombiano existen múltiples profesionales y expertos en diferentes 

materias que prestan sus servicios a diversas entidades y cuyo objeto y obligaciones son similares a 

las que aquí se pretende contratar. 

Sin embargo, una vez analizada la hoja de vida del futuro contratista, frente al objeto contractual, las 

obligaciones y la necesidad que se pretende satisfacer, el Subdirector (e) del Centro de 

Automatización Industrial del Sena Regional Caldas establece que el futuro contratista cumple con los 

requisitos señalados anteriormente.  

14.3 Estudio de la Demanda. 

De conformidad con la información suministrada por el Departamento Administrativo de la Función 

Pública y la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente, a 31 de octubre 

de 2020, las entidades públicas contaban con 392.468 contratistas prestadores de servicios 

profesionales, de los cuales cerca del 30% estaban vinculados con entidades del orden nacional y 

70% con entidades del orden territorial. 

Para el presente contrato se tuvo como referente los siguientes contratos históricos de la Entidad, en 

los que se desarrollaron objetos y honorarios similares:  

No. de 

contrat

o y año 

Contratis

ta 

Objeto del 

contrato 

Plazo Valor del contrato  Modalidad de 

selección 
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CO1.P

CCNTR

.223227

0 de 

2021 

PABLO 

CESAR 

OROZCO 

ORREGO 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales y/o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo 

(Infraestructura). 

Desde el 08 de 

febrero de 2021hasta 

el 17 de diciembre de 

2021 

El valor total del 

presente contrato 

asciende a la suma de $ 

40.300.000  COP (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). 

Contratación 

Directa 

CO1.P

CCNTR

.131643

4 de 

2020 

Heri 

Fernando 

Londoño 

Salgado 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo. 

Desde el 28 de enero 

de 2020 hasta el 11 

de diciembre de 2020 

El valor total del 

presente contrato 

asciende a la suma de 

TREINTA Y NUEVE 

MILLONES 

SETECIENTOS 

NOVENTA Y SEIS MIL 

QUINIENTOS SETENTA 

Y CINCO PESOS 

M/CTE $ 39.796.575 

COP (de conformidad 

con el régimen tributario 

a que pertenezca el 

contratista). 

Contratación 

Directa 
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CO1.P

CCNTR

.133372

8 de 

2020 

Jorge 

Didier 

Osorio 

Meza 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo. 

Desde el 03 de 

febrero de 2020 

hasta el 10 de 

diciembre de 2020 

El valor total del 

presente contrato 

asciende a la suma de 

TREINTA Y OCHO 

MILLONES 

NOVECIENTOS DOCE 

MIL DOSCIENTOS SEIS 

PESOS M/CTE $ 

38.912.206 COP (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). 

Contratación 

Directa 

CO1.P

CCNTR

.134081

0 de 

2020 

ROBERT

O JULIO 

RUIZ 

AGUILAR 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo. 

Desde el 04 de 

febrero de 2020 

hasta el 18 de 

septiembre de 2020 

El valor total del 

presente contrato 

asciende a la suma de 

VEINTIOCHO 

MILLONES 

CUATROCIENTOS 

VEINTISÉIS MIL 

CIENTO VEINTICINCO 

PESOS M/CTE $ 

28.426.125 COP (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). 

Contratación 

Directa 



                                                                                                                        
 

 

9 
GTH-F-075 V.06 

17-

00234-

2019 

Edgar de 

Jesús 

Gómez 

Vallejo 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Hasta el 13 de 

Diciembre de 2019, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato. 

El valor total del presente 

contrato asciende a la 

suma de $ 37.778.838 

COP incluido IVA (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

marzo de 2019 por valor 

de $ 3.066.464. b) Ocho 

(8) pagos iguales en los 

meses de abril a 

noviembre por valor de $ 

3.679.757 COP incluido 

IVA cada uno, y c) Dos 

(2) pagos en el mes de 

diciembre que sumados 

dan $ 5.274.318 

Contratación 

Directa 

17-

00232-

2019 

Guillermo 

Hernán 

Zapata 

Castellan

os 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Hasta el 13 de 

Diciembre de 2019, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato. 

El valor total del presente 

contrato asciende a la 

suma de $ 37.778.838 

COP incluido IVA (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

marzo de 2019 por valor 

de $ 3.066.464. b) Ocho 

(8) pagos iguales en los 

meses de abril a 

noviembre por valor de $ 

3.679.757 COP incluido 

IVA cada uno, y c) Dos 

(2) pagos en el mes de 

diciembre que sumados 

dan $ 5.274.318 

Contratación 

Directa 
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17-

00231-

2019 

Carlos 

Augusto 

Ruíz 

Hernánde

z 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Hasta el 13 de 

Diciembre de 2019, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato. 

El valor total del presente 

contrato asciende a la 

suma de $ 37.778.838 

COP incluido IVA (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

marzo de 2019 por valor 

de $ 3.066.464. b) Ocho 

(8) pagos iguales en los 

meses de abril a 

noviembre por valor de $ 

3.679.757 COP incluido 

IVA cada uno, y c) Dos 

(2) pagos en el mes de 

diciembre que sumados 

dan $ 5.274.318 

Contratación 

Directa 

17-

0227-

2019 

Luis 

Antonio 

Henao 

Carmona 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Hasta el 13 de 

Diciembre de 2019, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato. 

El valor total del presente 

contrato asciende a la 

suma de $ 37.778.838 

COP incluido IVA (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

marzo de 2019 por valor 

de $ 3.066.464. b) Ocho 

(8) pagos iguales en los 

meses de abril a 

noviembre por valor de $ 

3.679.757 COP incluido 

IVA cada uno, y c) Dos 

(2) pagos en el mes de 

diciembre que sumados 

dan $ 5.274.318 

Contratación 

Directa 
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17-

00222-

2019 

Jose 

Fernando 

Díaz 

Bonilla 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Hasta el 13 de 

Diciembre de 2019, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato. 

El valor total del presente 

contrato asciende a la 

suma de $ 37.778.838 

COP incluido IVA (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

marzo de 2019 por valor 

de $ 3.066.464. b) Ocho 

(8) pagos iguales en los 

meses de abril a 

noviembre por valor de $ 

3.679.757 COP incluido 

IVA cada uno, y c) Dos 

(2) pagos en el mes de 

diciembre que sumados 

dan $ 5.274.318 

Contratación 

Directa 

17-

00217-

2019 

Heri 

Fernando 

Londoño 

Salgado 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Hasta el 13 de 

Diciembre de 2019, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato. 

El valor total del presente 

contrato asciende a la 

suma de $ 37.778.838 

COP incluido IVA (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

marzo de 2019 por valor 

de $ 3.066.464. b) Ocho 

(8) pagos iguales en los 

meses de abril a 

noviembre por valor de $ 

3.679.757 COP incluido 

IVA cada uno, y c) Dos 

(2) pagos en el mes de 

diciembre que sumados 

dan $ 5.274.318 

Contratación 

Directa 
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17-

00207-

2019 

Luis 

Fernando 

Gallego 

Henao 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Hasta el 13 de 

Diciembre de 2019, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato. 

El valor total del presente 

contrato asciende a la 

suma de $ 37.778.838 

COP incluido IVA (de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el 

contratista). Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

marzo de 2019 por valor 

de $ 3.066.464. b) Ocho 

(8) pagos iguales en los 

meses de abril a 

noviembre por valor de $ 

3.679.757 COP incluido 

IVA cada uno, y c) Dos 

(2) pagos en el mes de 

diciembre que sumados 

dan $ 5.274.318 

Contratación 

Directa 

0353 de 

2018 

EDGAR 

DE 

JESÚS 

GÓMEZ 

VALLEJO 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Diez (10) meses y 

veintidós (22) días, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 14 

de Diciembre de 

2018. 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de TREINTA Y OCHO 

MILLONES 

TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($ 

38.345.810) IVA incluido. 

Esta suma será pagada 

por el SENA a cada 

contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($ 952.691). b) 

Nueve (09) pagos 

iguales en los meses de 

(Marzo) a (Noviembre) 

de 2018, por un valor de 

TRES MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

Contratación 

Directa 
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QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno y c) un (01) último 

pago en Diciembre 

correspondiente a los 

meses de (Noviembre) y 

(Diciembre) de 2018 que 

sumados dan CINCO 

MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS pesos 

MCTE ($5.239.800). 

0362 de 

2018 

LUIS 

FERNAN

DO 

GALLEG

O 

HENAO 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor,       

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales,                             

apoyar el 

desarrollo de las 

actividades de 

formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Diez (10) meses y 

veintidós (22) días, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 14 

de Diciembre de 

2018. 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de TREINTA Y OCHO 

MILLONES 

TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($ 

38.345.810) IVA incluido. 

Esta suma será pagada 

por el SENA a cada 

contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($ 952.691). b) 

Nueve (09) pagos 

iguales en los meses de 

(Marzo) a (Noviembre) 

de 2018, por un valor de 

TRES MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno y c) un (01) último 

pago en Diciembre 

correspondiente a los 

meses de (Noviembre) y 

(Diciembre) de 2018 que 

sumados dan CINCO 

MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA 

Contratación 

Directa 
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Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS pesos 

MCTE ($5.239.800). 

0361 de 

2018 

ROBERT

O JULIO 

RUÍZ 

AGUILAR 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Diez (10) meses y 

veintidós (22) días, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 14 

de Diciembre de 2018 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de TREINTA Y OCHO 

MILLONES 

TRESCIENTOS 

CUARENTA Y CINCO 

MIL OCHOCIENTOS 

DIEZ PESOS M/CTE ($ 

38.345.810) IVA incluido. 

Esta suma será pagada 

por el SENA a cada 

contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($ 952.691). b) 

Nueve (09) pagos 

iguales en los meses de 

(Marzo) a (Noviembre) 

de 2018, por un valor de 

TRES MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno y c) un (01) último 

pago en Diciembre 

correspondiente a los 

meses de (Noviembre) y 

(Diciembre) de 2018 que 

sumados dan CINCO 

MILLONES 

DOSCIENTOS TREINTA 

Y NUEVE MIL 

OCHOCIENTOS pesos 

MCTE ($5.239.800). 

Contratación 

Directa 

0373 de 

2018 

JORGE 

DIDIER 

OSORIO 

MEZA 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

Diez (10) meses y 

ocho (08) días, sin 

exceder la presente 

vigencia presupuestal 

y empezará a 

contarse a partir del 

cumplimiento de los 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de TREINTA Y SEIS 

MILLONES 

SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS UN 

Contratación 

Directa 
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acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 30 

de Noviembre de 

2018. 

PESOS M/CTE 

($36.678.601) IVA 

incluido y sin 4 x 1000. 

Esta suma será pagada 

por el SENA a cada 

contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($ 952.691) y b) 

diez (10) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Diciembre) de 2017, 

por un valor de TRES 

MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno. 

0373 

DE 

2018 

JORGE 

DIDIER 

OSORIO 

MEZA 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo 

Diez (10) meses y 

ocho (08) días, sin 

exceder la presente 

vigencia presupuestal 

y empezará a 

contarse a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 30 

de Noviembre de 

2018 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de TREINTA Y SEIS 

MILLONES 

SEISCIENTOS 

SETENTA Y OCHO MIL 

SEISCIENTOS UN 

PESOS M/CTE 

($36.678.601) IVA 

incluido y sin 4 x 1000. 

Esta suma será pagada 

por el SENA a cada 

contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($ 952.691) y b) 

diez (10) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Diciembre) de 2017, 

por un valor de TRES 

Contratación 

Directa  
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MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno 

0464 de 

2018 

CARLOS 

AUGUST

O RUIZ 

HERNÁN

DEZ 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

Ocho (08) meses y 

ocho (08) días, sin 

exceder la presente 

vigencia presupuestal 

y empezará a 

contarse a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de enero 

de 2018 hasta el 30 

de septiembre de 

2018. 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de VEINTINUEVE 

MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 

M/CTE ($29.533.419) 

incluido IVA. Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en febrero 

correspondiente al mes 

de enero de 2018 por 

valor de NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($952.691) y b) 

ocho (08) pagos iguales 

en los meses de (marzo) 

a (octubre) de 2018 por 

un valor de TRES 

MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

M/CTE ($3.572.591) 

cada uno. 

Contratación 

Directa 

0423 de 

2018 

CARLOS 

FELIPE 

LONDOÑ

O LUNA 

 Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

Ocho (08) meses y 

ocho (08) días, sin 

exceder la presente 

vigencia presupuestal 

y empezará a 

contarse a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 30 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de VEINTINUEVE 

MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 

M/CTE ($29.533.419) 

IVA incluido. Esta suma 

será pagada por el SENA 

a cada contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Contratación 

Directa 
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de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo. 

de Septiembre de 

2018 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($952.691) y b) 

ocho (08) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Octubre) de 2018, por 

un valor de TRES 

MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno 

0435 de 

2018 

JOSÉ 

FERNAN

DO DÍAZ 

BONILLA 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo 

Ocho (08) meses y 

ocho (08) días, sin 

exceder la presente 

vigencia presupuestal 

y empezará a 

contarse a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 30 

de Septiembre de 

2018 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de VEINTINUEVE 

MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 

M/CTE ($29.533.419) 

IVA incluido. Esta suma 

será pagada por el SENA 

a cada contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($952.691) y b) 

ocho (08) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Octubre) de 2018, por 

un valor de TRES 

MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno. 

Contratación 

Directa 
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0468 de 

2018 

JOSÉ 

MAURICI

O 

GONZÁL

EZ 

QUINTE

RO 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

Mantenimiento 

de Equipos de 

Cómputo 

Ocho (08) meses y 

ocho (08) días, sin 

exceder la presente 

vigencia presupuestal 

y empezará a 

contarse a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 30 

de Septiembre de 

2018. 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de VEINTINUEVE 

MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 

M/CTE ($29.533.419) 

IVA incluido. Esta suma 

será pagada por el SENA 

a cada contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($952.691) y b) 

ocho (08) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Octubre) de 2018, por 

un valor de TRES 

MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno 

Contratación 

Directa 

0378 de 

2018 

PABLO 

CESAR 

OROZCO 

ORREGO 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Ocho (08) meses y 

ocho (08) días, sin 

exceder la presente 

vigencia presupuestal 

y empezará a 

contarse a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2018 hasta el 30 

de Septiembre de 

2018. 

Se fija como valor total 

para el contrato la suma 

de VEINTINUEVE 

MILLONES 

QUINIENTOS TREINTA 

Y TRES MIL 

CUATROCIENTOS 

DIECINUEVE PESOS 

M/CTE ($ 29.533.419) 

IVA incluido. Esta suma 

será pagada por el SENA 

a cada contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

(01) primer pago en 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2018 

por valor de 

NOVECIENTOS 

CINCUENTA Y DOS MIL 

SEISCIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

Contratación 

Directa 
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Sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo. 

MCTE ($ 952.691) y b) 

ocho (08) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Octubre) de 2018, por 

un valor de TRES 

MILLONES 

QUINIENTOS SETENTA 

Y DOS MIL 

QUINIENTOS 

NOVENTA Y UN PESOS 

MCTE ($3.572.591) cada 

uno. 

393 del 

2017 

CARLOS 

FELIPE 

LONDOÑ

O LUNA 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo. 

Nueve (09) meses, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2017 hasta el 22 

de Octubre de 2017. 

TREINTA Y UN 

MILLONES 

DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS 

QUINCE  PESOS M/CTE 

($ 31.216.815) IVA 

incluido y sin 4 x 1000. 

Esta suma será pagada 

por el SENA a cada 

contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2017 

por valor de novecientos 

veinticuatro mil 

novecientos cuarenta y 

tres pesos ($924.943). b) 

siete (07) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Septiembre) de 2017 

por un valor de tres 

millones cuatrocientos 

sesenta y ocho mil 

quinientos treinta y cinco 

pesos ($3.468.535) cada 

uno y un (01) último pago 

Septiembre 

correspondiente a los 

meses de (Septiembre) y 

(Octubre) que sumados 

dan seis millones doce 

mil ciento veintisiete  

pesos ($6.012.127). 

Contratación 

Directa 

384 del 

2017 

CARLOS 

AUGUST

O RUIZ 

HERNÁN

DEZ 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

Nueve (09) meses, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal y 

empezará a contarse 

a partir del 

TREINTA Y UN 

MILLONES 

DOSCIENTOS 

DIECISEIS MIL 

OCHOCIENTOS 

QUINCE  PESOS M/CTE 

Contratación 

Directa 
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para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo. 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento y 

ejecución indicados 

en este contrato 

desde el 24 de Enero 

de 2017 hasta el 22 

de Octubre de 2017. 

($ 31.216.815) IVA 

incluido y sin 4 x 1000. 

Esta suma será pagada 

por el SENA a cada 

contratista de la 

siguiente manera: a) Un 

primer pago en el mes de 

Febrero correspondiente 

al mes de Enero de 2017 

por valor de novecientos 

veinticuatro mil 

novecientos cuarenta y 

tres pesos ($924.943). b) 

siete (07) pagos iguales 

en los meses de (Marzo) 

a (Septiembre) de 2017 

por un valor de tres 

millones cuatrocientos 

sesenta y ocho mil 

quinientos treinta y cinco 

pesos ($3.468.535) cada 

uno y un (01) último pago 

Septiembre 

correspondiente a los 

meses de (Septiembre) y 

(Octubre) que sumados 

dan seis millones doce 

mil ciento veintisiete  

pesos ($6.012.127). 

375 del 

2016 

JOSÉ 

MAURICI

O 

GONZÁL

EZ 

QUINTE

RO 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

mantenimiento 

Diez (10) meses y 

quince  (15) días, 

contados a partir del 

01 de febrero de 2016 

hasta el 15 de 

diciembre de 2016, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal, y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento, 

legalización y 

ejecución indicados 

en este contrato y en 

la Ley y en el presente 

contrato 

TREINTA Y CINCO  

MILLONES 

TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y OCHO 

MIL  OCHOCIENTOS 

CINCUENTA Y CINCO 

PESOS  ($35.358.855). 

Incluido IVA de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el futuro 

contratista. Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a)  (9) 

pagos iguales en  los 

meses de (Marzo)  a  

(Noviembre) de 2016 por  

valor de tres millones 

trescientos sesenta y 

siete mil quinientos diez 

pesos  ($3.367.510) 

cada uno. b) dos pagos 

en Diciembre que 

sumados dan  cinco 

Contratación 

Directa 
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de equipos de 

cómputo 

millones cincuenta y un 

mil doscientos sesenta y 

cinco   pesos ($ 

5.051.265), 

correspondientes al mes 

de noviembre y 

diciembre. 

419 DE 

2016 

LUIS 

ANTONI

O 

HENAO 

CARMON

A 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo 

Diez (10) meses y 

trece (13) días, 

contados a partir del 

02 de febrero de 2016 

hasta el 15 de 

diciembre de 2016, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal, y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

requisitos de 

perfeccionamiento, 

legalización y 

ejecución indicados 

en este contrato y en 

la Ley y en el presente 

contrato. 

TREINTA Y CINCO  

MILLONES  CIENTO 

TREINTA Y CUATRO 

MIL Y TRESCIENTOS 

CINCUENTA Y 

CUATRO PESOS 

($35.134.354).  Incluido 

IVA de conformidad con 

el régimen tributario a 

que pertenezca el futuro 

contratista. Esta suma 

será pagada por el SENA 

al contratista de la 

siguiente manera: a)  un 

pago en marzo por valor 

de Tres millones ciento 

cuarenta y tres mil nueve 

pesos (3.143.009). b) (8) 

pagos iguales en  los 

meses de (Abril)  a  

(Noviembre) de 2016 por  

valor de tres millones 

trescientos sesenta y 

siete mil quinientos diez 

pesos  ($3.367.510) 

cada uno. b) dos pagos 

en Diciembre que 

sumados dan  cinco 

millones cincuenta y un 

mil doscientos sesenta y 

cinco   pesos ($ 

5.051.265),correspondie

ntes al mes de 

noviembre y diciembre 

Contratación 

Directa 

994 DE 

2016 

JOSE 

FERNAN

DO DIAZ 

BONILLA 

Prestar 

temporalmente 

los servicios 

profesionales, 

como instructor, 

por período fijo, 

para ejecutar 

acciones de 

formación 

profesional, 

presenciales o 

virtuales, apoyar 

Cuatro (04) meses y 

quince (15) días, 

contados a partir del 

02 de agosto de 2016 

hasta el 15 de 

Diciembre de 2016, 

sin exceder la 

presente vigencia 

presupuestal, y 

empezará a contarse 

a partir del 

cumplimiento de los 

QUINCE MILLONES 

CIENTO CINCUENTA Y 

TRES MIL 

SETESIENTOS 

NOVENTA Y CINCO  

PESOS  ($15.153.795). 

Incluido IVA de 

conformidad con el 

régimen tributario a que 

pertenezca el futuro 

contratista. Esta suma 

será pagada por el SENA 

Contratación 

Directa 
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el desarrollo de 

las actividades 

de formación, 

formulación de 

proyectos y 

diseño de 

actividades de 

aprendizaje, en 

el área de 

Sistemas y 

mantenimiento 

de equipos de 

cómputo 

requisitos de 

perfeccionamiento, 

legalización y 

ejecución indicados 

en este contrato y en 

la Ley y en el presente 

contrato 

al contratista de la 

siguiente manera: a) tres 

(03) pagos iguales en los 

meses de  (septiembre) a 

(noviembre)  por  valor de 

Tres millones trescientos 

sesenta y siete mil 

quinientos diez pesos  

($3.367.510) Cada uno. 

c) dos pagos en 

Diciembre que sumados 

dan  cinco millones  

cincuenta y un mil 

doscientos sesenta y 

cinco pesos ($ 

5.051.265), 

correspondientes al mes 

de noviembre y 

diciembre. 

 

15. CDP: No. 1022 del 08 de enero de 2022 Rubro C-3603-1300-14-0-3603025-02 ADQUISICION DE 
BIENES Y SERVICIOS. Dependencia:921911. 

 
Se expide en la ciudad de Manizales, a los veinticinco (25) dias del mes de enero de 2022. 

 
 
 
 

OSCAR ARMANDO ECHEVERRI DE LA ROCHE 
Subdirector (e) Centro de Automatización Industrial 

Regional Caldas 
 
 

Proyectó: Natalia Restrepo Velasquez, Abogada, Contratista del Centro de Automatización Industrial   
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